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Quito a 15 de febrero del 2017. / 

Señora 

NELLY ERNESTINA SEVILLA CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía SEVI UR CIA LTDA, en resolución tomada el día de 

hoy 15 de enero del 2017 /4uvo el acierto de elegir a usted, para-el cargo de 

PRESIDENTE de la Compañía, por un período estatutario de dos (2) años, 

Sus deberes y atribuciones constan de conformidad. a lo-determinado en el 

artículo 14 del estatuto social y la Ley de Compañías. 

LA COMPAÑÍA SEVITUR CIA LTDA. se Constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Jaiíe-Acosta-Holguír Notario Vigésimo Octavo.del cantón 
Quito, el 5 de junio de 1992, inscrita enel Registro Mercantil defmismo cantón 
el 7 de mayo de 1993. Y AS 

    

  

Atentamente. 

   
y R9E HUMBERTO SEVILLA SEVILLA 

GERENTE GENERAL 

C.C. 200000668-0 

Razón de Aceptación: Quito, 15 de febrero del 2017, Acepto desempeñar 

fielmente el cargo de Presidente de la COMPAÑÍA SEVITUR CIA. LTDA. 

L, 
Nelly Ernestiná Sevilla Cedeño. 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SEVITUR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SEVILLA CEDEÑO NELLY ERNESTINA 
IDENTIFICACIÓN: 1707572853 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 972 DELO7/05/1993.- NOT. 28 DEL 05/06/19827 D.D | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DF EMISIÓN: 
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